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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa marta, Catorce (14) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés 
(2023). 
 
 
Demandante:  Orlando de Jesús Puello Cera   
Demandado:  Anyel Daniela Quiñonez Huertas    
Proceso:  Ejecutivo  
  

 

A fin de continuar con la diligencia de que trata el artículo 373 

del C.GP. en concordancia con el artículo 443 id, cítese a las 

partes a audiencia pública, la cual será lleva a cabo el 14 de 

diciembre de 2023 a través de la plataforma de Microsoft Teams 

a las 9:00 am, no obstante, en caso de que alguno de los extremos 

procesales desee comparecer personalmente o tenga problemas 

de tipo tecnológico, podrá acercarse a las instalaciones del 

Edificio Benavidez Macea en la sala 9. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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